
  

DR. PIERO AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TITULAR 
TRIGESIRREANE GUAYAQUIL | | 5 pa 

1, LoS CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA / 

A HOLDING BRAVOVERA- 7 
gs HOLDINGBRAVE S.A 
4 CUANTÍA: UD 

5" En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
KK — 

6 República del Ecuador, hoy veinte de Mayo del dos mil quince, ante 

7 mí, Doctor PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

8 NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

9  comparecen: A) El señor RONALD STUART BRAVO VERA, de 

10 estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana; y, B) El señor 

11 BYRON XAVIER BRAVO VERA, de estado civil casado, de 

12 nacionalidad ecuatoriana; todos domiciliados en la ciudad de 

13 Guayaquil, quienes comparecen por sus propios y personales 

14  derechos.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura 

15 Pública a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

16 otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

17 NOTARIO.- Sírvase insertar en el registro de Escrituras Públicas a su 

18 cargo una en la que conste la constitución de una sociedad anónima 

19 regulada por la Ley de Compañías del Ecuador, que se contrata al 

20 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES.- 

21  Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

22 Pública y manifiestan su voluntad de constituir uma compañía 

23 anónima: A) El señor RONALD STUART BRAVO VERA, de estado 

24 civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana; y, B) El señor BYRON 

25 XAVIER BRAVO VERA, de estado civil casado, de nacionalidad 

26 

27 
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RO AYCART 
ZINI CARRASCO 

¡ARIO TITULAR 
MO DE GUAYAQUIL 

fundadores : han resuelto aprobar el siguiente Estatuto : Social: 

ARTICULO PRIM o: DENQMINACION: La sociedad anima" | 

    

que: por. este instrumento se;. contrata! se denomina: HOLDING > 
A ——Á 

BRAVO-VERA HOLDINGBRAVE S.A..- ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá como objeto principal el 
TA 

siguiente: Se dedicará a la compra de acciones, participaciones y 

      

  

  

e 
q€(¿G0O]NÓ AAA 

derechos _de otras sociedades nacionales y/o extranjeras con la 
A <A 

AAN 
finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de 

  

propiedad accionaria, gestión, administración, n, responsabilidad 

crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial. 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración es de 

CINCUENTA AÑOS contados a partir de la inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. No obstante 

  

la Junta podrá disminuir o prorrogar este plazo de acuerdo a las 

conveniencias sociales previo el cumplimiento de los requisitos 

legales, al tenor de las disposiciones de la Ley de Compañías. 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- -El 

domicilio principal de la sociedad será el Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas en la República del Ecuador. Su nacionalidad es 

“ ecuatoriana. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital PON 

Suscrito de la compañía es de dos mil dólares de los Estados Unidos 
FT A MMMAARTZZá.—> 

de América. El Capital suscrito se encuentra dividido en dos mil yo 

  

  

acciones ordinarias-y —nominativas, cada una de un dólar de los * 

Estados Unidos de América. ARTICULO SEXTO: SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la compañía se 

    

encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: NA) El sn ¡o0 

RONALD STUART BRAVO VERA, por sus propios y personales . 

  

] derechos, declara bajo juramento que suscribe un mil acciones, 

2



  

DR. PIERO AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TITULAR : 

     Aras y nominativas, cada una a de un dólar de los Estades Uridiegsria 
SEGUNDA,      
A 

BYRON XAVIER BRAVO VERA, por sus propios y personale 4 

5 derechos, declafá bajo juramento que suscribe un mil acciones, 0 Jo 

6 ordinarias y nominativas, cada una de un dólar de Tos Stados Unidos amarla: 

7 

8 

9 

TR 

de América y pagará el cien por ciento de cada acción, en numer. erario, 

mismo que será depositado en una institución bancaria. De_ 

conformidad con el artículo 137 de la Ley de Compañías, los socios 

  

10 fundadores declaran bajo juramento, que el capital social de la 

11 compañía se encuentra debidamente integrado de conformidad con lo | 

12 indicado en el presente artículo. ARTICULO SEPTIMO: DEL 

13 GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El 

14 “gobierno de la compañía estará a cargo de la Junta General de 

15 accionistas, la misma que constituye su órgano supremo. La 

16 administración de la compañía estará a cargo del Gerente General y 

  

17 del Presidente de manera individual. Ambos cargos tendrán la 
_ RATOS o A 

18 representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y durarán 

19 cinco años en sus funciones. ARTÍCULO OCTAVO: 

20 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

21 Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: A) Designar y 

22 remover libremente al Presidente y al Gerente General de la 

23 Compañía; B) Aprobar las cuentas y los Balances que presente el 

24 Gerente General de la compañía; C) Resolver acerca de la forma del 

25 reparto de utilidades, de la formación de la Reserva Legal y la 
   

   

  

26 constitución, en caso necesario, de una reserva facultativa; D) En caso 

27 de disolución anticipada, y de nombramiento de liquidadorés, (pe 

28 estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías; y, E) Las dende   



  

   
VO

D 
0
 

JJ]
 

O
s
 

l
n
 

PB 
6<0

 
wn

 
W
O
 

N
 

N
N
 
N
.
D
 

D
D
 

D
O
 

D
O
 
O
D
N
D
O
R
 

o
k
 
o
m
 

p
o
o
 

q
u
o
 
p
o
o
 
f
a
d
o
 

m
o
s
s
 

00
 

5]
 
¡
O
 

E
 

uy
 

to
 

o 
o
 

NO
 

00
 

] 
QQ
 

u
 

E
 

ua
 

t
o
 

.
 

o
 

  

    

   

/ 
YCART 

¡ARRASCO 
/TEULAR 

- GUAYAQUIL 

idas en la Ley de Compañías y en el presente Estatúto. o 

s.. (CULO NOVENO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La >. 

representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente 

General y del Presidente de manera individual. Los accionistas 
a] 

fundadores, en el presente actó y por unanimidad de votos, designan 

  

como primer administrador de la compañía al señor RONALD 

STUART BRAVO VERA que ejercerá el cargo de GERENTE 

GENERAL por el lapso de cinco años. Sus atribuciones se encuentran 

definidas en el presente estatuto. ARTÍCULO DECIMO: DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la compañía; 

accionista o no, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

podrá ser reelegido indefinidamente y tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sociedad de manera individual. Tiene 

poder amplio y suficiente para administrar la sociedad, para tomar las . 

decisiones . administrativas, financieras, comerciales, laborales, 

contables y legales que considere adecuadas y para realizar, en 

nombre de la sociedad, toda clase de gestiones, actos y contratos con 

- excepción de aquellos que fueren extraños al estatuto social o que 

pudieren impedir que la sociedad cumpla sus fines y en general todo 

lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico 

vigente. El Gerente General estará especialmente obligado a cumplir 

con las disposiciones que, para los administradores, prevé la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente de la compañía, accionista o no, durará cinco años y en 

el ejercicio de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual ARTICULO DECIMO 

. “SEGUNDO. En todo lo que no se encuentre pactado en el presente 

contrato, la sociedad se sujetará a lo previsto en las Leyes de la 

4



  

DR. PIERO AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 

    

    
     SO DE GUAYAQUIL | 

> : ca La 
> ita del Ecuador. CLAUSULA TRANSITORIA: MANDATOS 

TARIA 7 
déda facultado el Abogado Freddy Alberto Cobeña Rosale3 paraDA 

    
    

  

3 firmar todos los escritos y en general, realizar todas las gestiones 

4 tendientes al perfeccionamiento del presente contrato. Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento GA
 

de la presente Escritura Pública. (Firmado) Abogado Freddy Cobeña 

Rosales, matricula del Foro de Abogados Número cero nueve - dos 

mil once - nueve- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

VD 
0
 
3
 
0
 

se eleva a Escritura Pública, para que surta todos sus efectos legales.- 

10  Seagrega aeste registro todos los documentos de Ley.- Leída esta 

11 escritura de principio a fin por mí, el Notario en clara y alta voz, a los ' 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes; se afirman, 

13 — ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.- 

15 ram io ero A 

<?16 RONALD STUART BRAVO VERA 

17  €C. 0917206278 

18  C.V. 004-0172 

19 ) 

20 AH 
Í 21 BYRON XAVIER BRAVO VERA Ys 

E    

  
22 C.C. 0913456562 Y 

23 CV.008= 04 y5  / 
L 

4 | 

/ V / yA 

/ l, 
/ JA £ É 

y j



  

Mo NOTARIA 
e. REPÚBLICA DEL ECUADOR SEGUNDA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. y 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL     
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/04/2015 09:49 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7694622 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0924942279 COBEÑA ROSALES FREDDY ALBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — HOLDING BRAVO-VERA HOLDINGBRAVE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
+. TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 

. PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOGIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO.A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN Ni 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/05/2015 09:49 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL.  
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901030001586 

    MI 
20150901 030358. 

NOTAR RÍA 
SEGUNDA 

    

   
  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: : 

ACTO O CONTRATO: 

  

OTORGANTES 

PETICIONARIO: 

NOTARIO(A) PIERO 

NOTARÍA 

RAZÓN 

Y 

20-05-2015 

BRAVO BYRON XAVIER 

NUMERO DE 

0917206278 

YCART CARRASCO 

DEL GUAY, 

720150901 030001586 

7206278 

0913456562 

  
  

 



  

DL 
E Q5- 000000875 2015090103f 

    
    

  

C NOTARIA 
SEGUNDA 

      

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

    
   

    

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

| ! Escritura N*: |20150901030P16421 ] 

ACTO O CONTRATO: 4 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

NFECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE MAYO DEL 2015 

INOTORGANTES 

  

   

  

      

  

y 
qe + 

TORGADO PO! A 

* Documento de MO. "Persona que lo 

¡ 
4 

  

             
      

  

jj Persona] o “Nombresiitazón social Tipó intervininete EN identidad E “identifica calón: actonalidad: “Caliciad - o rejirésenta 

  

     
       
      

        

FOR sus PROPIOS ECUATORIA ACCIÓNIS 
Natural [BRAVO VERA RONALD STUART DERECHOS CÉDULA 0917206278 NA TA 

ó POR SUS PROPIOS s ECUATORIA ¿ACCIONIS 
Natural BRAVO VERA BYRON XAVIER DERECHOS CEDULA 0913456562 NO TA 
   

    

   

  

  

  “Persona. que 
- representa     

   

  

  

      

“identidad idéntificación: EL 
              

  

  

      

  

ITUBICACIÓN 

   
  ROCAFUERTE     
     

  

GUAYAQUIL 
  

  

  

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

MNOBJETO/OBSERVACIONES: 

! CUANTÍA DEL ACTO O 

   
  

IICONTRATO: 2000.00 

  

  
  | 

  

P
S
 

NO 'ARÍA TRIGÉSIMA DEL 7 IN GUAYAQUI, 

i 
/ ¡ 

i 2 : 
Í mo 

ot ERO ro ¡AS AYCGART a SCO / 

Y 

 



—————— 

DR. PIERO THOMAS AYCART 

    NOTARIA 
SEGU NDA s 

'GCENZENT 

  

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

DE GCONSIITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HOLDING BRAVO-VERA 

HOLDINGBRAVE S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de 

Guayaquil, el veinte de mayo del dos mil quince.- 

     



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.843 

FECHA DE REPERTORIO:21/may/2015 

   

    

HORA DE REPERTORIO:10:44 

NM SEC SUNDA 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mexcantl dE, 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / , 

Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Estrttira pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: HOLDING BRAVO-VERA HOLDIN E A 
S.A., de fojas 42.467 a 42.485, Registro Mercantil núméro<2.120. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el beto 
constitutivo de ' la compañía HOLDING  BRAVO-VERA 
HOLDINGBRAVE S.A., a favor de RONALD STUART BRAVO 
VERA, de fojas 19. 015 a 19.017, Registro de Nombramientos número 
6.383. y 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

IRON 

MIA - — — PAZ CADEMAS Ab. Marisga Pendola Solórzano 

URIINADAN | DEL daNroN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

UGD | 

Guayaquil, 25 de mayo de 2015 

A 
REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando ésta o este provee todá la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de-Registro de Datos Públicos. 

     



  

  

NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL De acuerdo con la tacultad prevista en el numearaj 5to. Art. 18 de la Ley Notarial doy fé que la fotocopia que antecede es igual al documento presentado ante mi. 
En: fojas: utilles) O 

co MAYO 2019 E 
fuertzo Gondáles | E NES) E 

NOTARIA 

SEGUNDO 

     

 



> 1GB:001-001557578 ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL - Ela: lo Go 20ta A 47, sector 3, Teléfono: 2628600 .   o ELÉCTRICA os Factura No. , 

  

   

    

K»” GUAYAQUIL Autorización SRI:: 1116541808 - o A ANAIS. 
a Reiñedy Noi Fecha de autorización: 10/03/2016 + > 30.02 Cp No. de Cofitrol: 7 TN 13202371746É 

0 ii Válida hasta: 10/03/2016. “> ” Ñ   

  

       

  

tr. 2er A ls a 0 Eqr. 08 

20/05/2015 | 
A 

  

  

  

INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANAS.A INPAECSA 

Código Único Eléctrico Nacional: 0401320237. : Cédula / R.U,C.: 1291740827001 

Dirección servicio:  AW.J.ORRANTIA-PISOH8 S-N 8 840 AV.L._BENITEZ-OFCR840 TRADE BUILDING TB 

Plan/Geocódigo: 85  98-91-080-4925 Tarifa: 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - mena 

Código Postal: 

735-Comercial sin demanda B.F.P (Baja Tension-Trafo propio) 

Dirección notificación: Domicilio 

1. — FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
ml 

Constante: 

  

  

     

20/05/2015 1 

  
  

  
      

  
  

  

  
  VALOR 

  HOTAL.VALORES PENDIENTES (2)... 

      

  
ÑO SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 28 | av ON O Contrivuyente Especial += a $65 (del 17 de Marzo del 2002 

Medidor: —1142322-ELSAT : Factor multiplicación: 1 .00 1.00 

Desde: 16/04/2015 Haste: — 18/08/2015 Días Facturados: Y Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia; 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 47.59 

o COMERCIALIZACION 4:24 
Actual o Anterior 2. Consumo na. ¡Heores 1.V.A.(0%) 0.00 

10093. j SUBTOTAL SERVICIO.ELÉCTRICO (SE): - . 51: -83 
SERV. ALUMBRADO 1 PUB. : 2.50 

rm Uni E onsumo interno Transfor sador —|Sonsumo mo [i eS d. ng. SUBTOTA: ALUWBR AD fúnui có we 250 

Demanda Do A [TOTAL SE Y AP (1):-: E 

£ 

E Demanda fact 2. VALORES PENDIENTES Ni mantra 
CONCEPTO 

  

  
  

   

   

  

    

    

   

  

   

      

   . ; - Factura No. 148-001: 001857578. - SUMINISTRO: ¿[rquietudes sobre el servicio, asistencia o 
AA 5 - TU > : — INDUSTRIAL PAPELERA --> - leconaxjén, comuniquese con nuestro. 
Aur GUAYAQUIL Autorizatión SAI —, 1165448 ECU A INP - [CENTRO DE CONTACTO 1:800-263597 .” 
“EREL Ed; Cota, Kennedy 1 Fecha de autonizac:., - 10/09/2018, *. oc Puede realizar, -aús' pagos con cheque 

s dy Mabin dsc: $. e 4. ¡Válido astas. 10/03/2016“ |N' 13 H17K2.. certificado a  rigmbre e > CNEL, EP. o 
A 23 vato apagar UN 64,85]. .   

    

    ¿RUC? 0968599020001 a Pa 
COPIA: EMISOR - " a A 

tapia, ama oo 

  

OR
HS

IN
AL

 
- 
US
UA
MI
O:
 

  

  

Factura No, 148-001-001557578 

Autorización SRI: 1116541808 
Fecha de autorización: 10/03/2015 
Válida haster., 10/03/2016 

ión: MENIERO 

INFORMACIÓN DEL CONSUMBOR 

, . - Cédula R.U.C.: 1291740827001 

INBUSTRÍAL PAPELERA ECUATORIANAS.A INPAZGSA 

No. de Control: 132023717-K2 

Dirección servicio: o 
AV.J:ORRANTIA-PISORS" S-N 8 840 AV.L.BENÍTEZ-OFCf840 TRADE BUILDING 

  

RECAUDACIÓN TERCEROS. 
   

      

  

NO: FORMA PARTE DE LOS INGRESOS DELA 
a EMPRESAELÉGTRICA 

Eo . ¡SUSTENTO LEGA.. VALt 

IMPUESTO BOMBEROS, o * Ley ds Detéñsa Contra incendios 
TASA RECOLECCIÓN. BAS ': - Ordenanza a Manelpio     
  

RECAJDACIÓN TERCEROS OATATA 

  

ln 
  

¡Servicio Eléctrico y- Alumbrado Público(s):. 

"Valores Pendientes: a A 
Recaudación: Terce! 
  

  

     
ARONA 

2113 

IEA NADIE PUES EEE 

  

SIN SELLO DE CANCELADO, HO TIENE VALOR * 

RECAUDAL



  

    

    

. INSTRUCCIÓN      

    

    

   : tica e 

2 004 UTIL >. 
HINABISO SE CURAFICADO: + 

0917206278 
. - 2 SRDIALA 

BRAVOVERA RUNALD STUART 

GUAYAS o 
PROYECTA ra, CMCUMÉORIACIÓN o 

DA REenONbO LA. 
A Y UNI A (GANE) 6 > 

mona] Ar ROA 208     Eres ppastaJES DEA SÚNTA 

A, 4 

y 

DR. PIERO 

THOMAS 
AYCART 

VINCENZIN 

  
  

 



  

  

UPERINTENDENCIA NB] suauanvas DE COMPAÑÍAS 
a   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HOLDING BRAVO-VERA HOLDINGBRAVE S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRÉ COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS cUavauh GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: / NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
CAT 840 AV. L.BENITEZ 

CONJUNTO?” BLOQUE: KM.: 
5,4 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No: 
TRADE BUILDING PISO +8 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

facobena(Ocobena.com C 

CELULAR: FAX: 
0999058725 

REFERENCIA UBICACIÓN: Aa cada du Mall la Ca 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RONALD STUART BRAVO VERA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0917206278 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Sons Lo yO. 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENSLIA DE COMPALÍAS DE GUAYAGUIL 

0% JUN 2215 4 
a 

RECIBI D yO 

NAND mosates 

HOra:n [2.20 mms Firma: - fa. CA 

VA-01.2.1.4-F1 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,      



     rc lk 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

01/4UN/2015 16:02:39 Usu: Aeiándrog 

WO 
Remitente: — No. Trámite: | 24267 - 0 
HOLDING BRAVO -VERA HOLDINBRAVE S.A. 
RONALD BRAVO 

Expediente: qODF y 

. , RUC: 
Razón social: AAA | 

e
:
 

  

    

    

  

    

pa 

        

  

  

  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: eS 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 82 
Digitando No ds trámite, año y verificador = i 

ho — 
       


